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MINISTERIO DE AGRICULTURA, • 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: El ex t r ao rd ina r io impulso que en 
estos ú l t imos t iempos ha tomado todo c u a n t o SÉ 
relaciona con el ap rovechamien to de la energía: 
eléctrica y los múl t ip les usos á que és ta se apl i -
ca, no sólo en los es tab lec imientos indus t r ia les , 
sino en o t r a s m u c h a s y d iversas neces idades so-
ciales, ténían forzosamente que fi jar la a tenc ión 
pública, y como consecuencia de ello, la cielos Go-
biernos, los P a r l a m e n t o s y las Corporac iones 
científicas; por el in terés que n a t u r a l m e n t e en-
tráñala fijación de los medios m á s a d é c u a d o s 
para establecer deb idamente esos a p r o v e c h a -
mientos y pa ra prevenir y con ju r a r los pel igros 
y accidentes que de ellos, por la índole m i s m a de 
la fuerza de que se t ra ta , pueden'-derivarse. 

No podía este Ministerio pe rmanece r ocioso 
ante ese general movimiento, y la just icia exige-
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reconocer que fué la ex t inguida J u n t a Consultiva 
de Caminos , Cana les y Pue r to s á quien cupo la 
iniciat iva oficial en este in te resan te asunto, eit 
cuyo estudio, y á p ropues ta de uno de sus miem-
bros , empezó á ocuparse en 1896. Resultado de 
aque l l a l abor fué la formación de un reglamento 
de electr icidad que, examinado también por la 
J u n t a Consul t iva de Telégrafos , pasó después 
con todos los an teceden tes á in forme del Consejo 
de Es t ado en pleno. 

Ya por entonces nues t ro Pa r l amen to , ganoso, 
como s iempre, de poner sus iniciat ivns al servi-
cio del interés público, hab ía p r epa rado en el Se-
n a d o una ley que fué p romulgada en 23 de Mar-
•/o de 1900, ley en la cuál se dic taron las reglas 
n e c e s a i i a s p a r a el es tablecimiento de servidum-
bres de corr iente eléctr ica, y el a l to Cuerpo Con-
sultivo, en te rado de la discusión que en las Cá-
m a r a s p romovía este asunto , suspendió su tra-
b a j o a c e r c a del r eg l amen to indicado p a r a termi-
nar lo , como lo hizo, cuando fué conocido el tex-
to de aquél la , á fin de poder comprender en su 
informe a lguna disposición de ca rác t e r regla-
men ta r i o p a r a el cumpl imiento de la propia ley. 

A tal a l t u r a se ha l l aba la t rami tac ión de este 
asunto , cuando ocurr ie ron a lgunos accidentes 
l amen tab le s producidos por el desprendimiento 
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(le liilos eléctr icos en e s t a Corte, acc identes cuy a 
importancia no puede a t e n u a r s e ni aun an te la 
comparación con o t ros m á s g raves acaec idos en 
capitales e x t r a n j e r a s ; y este hecho, que llevó la 
alarma á todos los án imos , dió origen al n o m -
bramiento en 4 de Feb re ro últ imo de una Comi-
sión de pe r sonas notab les y de competenc ia re -
conocida que es tudiase y propusiese los medios 
más aprop iados p a r a ev i ta r los pel igros ocas io-
nados por l a ca ida de los a l ambre s aéreos , tele-
fónicos y telegráficos al c o n t a c t a r con el Rilo de 
trabajo de los t r a n \ i a s . 

Esta Comisión, ante cuya autor idad es fo rzo-
so rendirse, desempeñó su cometido en un lumi-
noso informe, en el cual hace presente la dificul-
tad de resolver el p rob lema de una m a n e r a defi-
nitiva, indicando sí a l g u n a s soluciones rad ica les , 
pero cons ignando á la vez que son inadmis ib les 
en ia práct ica , y reconociendo la imposibi l idad 
de evitar que en casos excepcionales de viento 
huracanado ó de g r a n d e s nevadas o c u r r a n des-
perfectos en las redes aé reas . Indica, p a r a a l e j a r 
peligros, a lgunos a p a r a t o s au tomát icos p ropues -
tos por sus inventores , pero que no han adqui r ido 
hasta ahora la sanción de la exper iencia , y e s t a -
blece, por úl t imo, la conclusión de que no se ha 
encontrado todavía , por sensible que sea confe-
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s a r j o , ni dentro, ni f ue r a de España., ningún pro-
cedimiento de protección é defensa eficaz y se-
g u r a , l imi tándose , por tanto, á escoger, entre los 
va r ios remedios , aquel los que e s t i m a más ade-
c u a d o s p a r a el objeto. Los preceptos aplicables 
en cada caso y otros re la t ivos á diversos acci-
dentes que pueden ocurr i r , fueron desarrollados 
por la Comisión indicada en conclusiones que 
lian sido admi t idas y cons ignadas literalmente 
en los ar t ículos 30 y 31 de este reglamento, ha-
biéndose, además , incluido las prescripciones 
necesa r i a s p a r a impedir los e lectos de la electró-
lisis en la corr iente de vuel ta de los t ranvías . 

De esta mane ra , teniendo en cuenta , como lo 
hizo el Consejo de Estado, los preceptos de la ley 
de 23 de Marzo de 1900, al in formar el reglamen-
to somet ido á s u e x a m e n , y añad ida s á s u s artícu-
los las conclusiones es tablec idas por la Comisión 
n o m b r a d a en 4 de Febrero último y algunas 
ot ras , lia venido á f o r m a r s e un cuerpo de doctri-
na que, á juicio del Ministro que suscr ibe, puede, 
no sólo servi r p a r a la ejecución y desarrol lo de 
los preceptos contenidos en la ley ci tada, sino 
que sa t i s face en lo posible la necesidad por to-
dos sent ida de es tablecer a lgunos preceptos que 
regulen las concesiones admin i s t r a t i va s de esta 
c lase y explotación de es tos servicios, asi como 
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la de v u l g a r i z a r los med ios m á s d i c a c e s p a r a 
a le jaren p a r t e los pe l igros que l l evan cons igo 
las i n s t a l ac iones e l éc t r i cas . 

F u n d a d o en e s t a s cons ide rac iones , el Min is -
tro que su sc r i be t iene el hono r de s o m e t e r á l a 
aprobación de V. M. el a d j u n t o p r o y e c t o de de-
creto. 

Madrid qu ince de Jun io de mil novec i en to s 
uno .=SEÑORA: A L. R. P . de V. M . = M I G U E L 

VLLLANUEVA Y G Ó M E Z . 

REAL D E C R E T O 

De a c u e r d o con la moc ión de la e x t i n g u i d a 
Junta consu l t i va de C a m i n o s , C a n a l e s y P u e r t o s ; 
oídos la J u n t a Consu l t i va de T e l é g r a f o s y el Con-
sejo de E s t a d o en pleno; á p r o p u e s t a del Min i s t ro 
de Agr i cu l tu ra , I ndus t r i a , Comerc io y O b r a s pú -
blicas; 

En n o m b r e de Mi A u g u s t o Hijo el REY D. Al-
fonso XIII, y c o m o R E I N A Regen te del Reino, 

Vengo en a p r o b a r el a d j u n t o r e g l a m e n t o r e -
lativo á i n s t a l a c i o n e s e l éc t r i c a s y s e r v i d u m b r e 
forzosa de p a s o oe l a s m i s m a s . 

Dado en P a l a c i o á qu ince de Jun io de mil n o -
vecientos uno.—MARÍA CRISTINA.—El Minis-
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.—MIGUEL V I L L A N U E V A Y G Ó M E Z . 
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R E G L A M E N T O 
sobre instalaciones eléctricas y servidumbre forzora 

de jaso de las mismas 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

DE 1 A S CONCESIONES A D M I N I S T R A T I V A S 

Articulo 1.° La s e r v i d u m b r e fo rzosa de p a s o 
de corr ientes e l éc t r i c a s g r a v a r á el i nmueb le a j e -
no para la i n s t a l ac ión de l íneas a é r e a s ó s u b t e -
rráneas de conducc ión de e n e r g í a e l éc t r i ca , y 
para la c o n s e r v a c i ó n y exp lo tac ión c o n s t a n t e d e 
las m i smas , p r e v i a la c o r r e s p o n d i e n t e i n d e m n i -
zación al d u e ñ o del p red io s i rv ien te . 

Art. 2.° L a concesión de i n s t a l a c i o n e s e léc t r i -
cas y s e r v i d u m b r e s • de paso se o t o r g a r á n en vir -
tud de un exped ien t e a d m i n i s t r a t i v o , y en e l la se 
consignarán l a s cond ic iones t écn icas y pa r t i cu -
lares á que deben s u j e t a r s e l a s i n s t a l a c i o n e s , con 
arreglo á lo que d ispone e s t e r e g l a m e n t o . 

Art. 3.u C o r r e s p o n d e o t o r g a r l a s e x p r e s a d a s 
instalaciones y dec re t a r la s e r v i d u m b r e forzosa 
de paso de co r r i en t e e l éc t r i ca : 

Primero. Al Minis t ro de Agr icu l tu ra , Indus 
tria, Comerc io y O b i a s púb l icas , c u a n d o h a y a de 
aprovechar, ó a fec ten d i rec ta ó i n d i r e c t a m e n t e á 
Jas obras del Es tado, como c a r r e t e r a s , c a n a l e s 
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fer rocarr i les , etc., ó á t e r renos de dominio públi-
co, como cauces , m a r i s m a s , etc., ó se t rale de li-
neas conduc to ras de energía eléctr ica que se ex-
t ienda á m á s de una provincia ó se refiera á los 
t r a n v í a s ó fe r rocar r i l es e léct r icos , sean cual-
quiera los predios que a t rav iese . 

Al Gobernador de la provincia , en todoslos 
d e m á s casos , ó sea en las ins ta lac iones eléctri-
c a s en ob ra s provincia les , munic ipales y eri te1 

r reno de dominio par t icular ; pero oyendo respec-
t ivamente á las Diputaciones provinciales y 
A y u n t a m i e n t o s en los dos p r imeros casos. 

A las m i s m a s Autor idades corresponde auto-
r izar l as var iac iones que se pre tendan en las 
conces iones por el las o to rgadas . 

Art. 4.° El pet icionario p resen ta rá su solici-
tud en el Gobierno civil de lá provincia efr donde 
a r r a n q u e ó h a y a de a r r a n c a r ]a instalación, 
a c o m p a ñ á n d o l a de los datos s iguientes: 

Pr imero, _ Memoria re la t iva al s i s tema y o])? 
jeto de la instalación, a i s lamien to y condiciones 
de solidez de los conductores , ciase de canaliza-
ción, o b r a s que se han d.e e jecutar , especialmente 
en el terreno de dominio público cuando hay que 
atravesarle , , y cuan tos da tos y noticias sean pre-
c isas p a r a f o r m a r juicio exac to del proyecto. : 

Segundo! Planos , perfiles y demás dibujos de 
la ob ra , especia lmente en la par te que afecte á 
los te r renos de dominio público, m a r c a n d o la si-
:uación respect iva de las canal izaciones queexis-
tan p a r a la conducción de aguas , gas , etc., cuan-
do la que se t ra ta do cons t ru i r haya- de ser 
sub te r r ánea , y en todo c a s ó s e expresarán las 
conducciones de energ ía eléctr ica existentes, ya 
sean s u b t e r r á n e a s ó aé reas , y la relación que 
h a y a de habe r en t re el las y Id que se intente eje-
cu ta r , hac iendo par t icu la r mención de las líneas 
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telegráficas, t e le fón icas v de cables s u b m a r i n o s , 
si estos se ba i l an p r ó x i m o s . • -u '.: 

Tercero. A d e m á s • de testos da tos ¡ el provee- , 
todeberá con tene r el p lazo p a r a e m p e z a r ó t e r -
minar la ob ra , y en genera l todos los que e x i g e 
el r eg lamen to p a r a l a e jecuc ión de la ley de 
Obras púb l icas de 6. :de Jul io de 1877, en su c a p i -
tulo V l l l j ^ j por úl t imo, p a r a pode r so l ic i ta r la de--; 
claración de ut i l idad públ ica á los e fec tos de l a 
ley,.de; 23 de Marzo dé; 1900, s e r á - p r e c i s o ac red i -
tar el derecho á la fue rza de cuyo emple'o ó t r a n s -
misión se t r a t a . . 

, Las in s t a l ac iones de co r r i en tes e léc t r i cas se 
regirán en el in ter ior de Jas pob lac iones por l a s 
Ordenanzas, g e n e r a l e s ' y loca les de policía Urba*í 
na, y Jó q u e no es té previs to en é s t a s por los pre- . 
ceptos del Código civil.- . . '•.••'• ¿UÍ 

Art. 5.° P r e s e n t a d a s Jas i n s t a n c i a s y da to s &f 
que se refiere el a r t ícu lo an te r io r , si e s tos son s u -
ficientes p a r a s e rv i r de base al expediente , á ' j u i -
cio del Ingeniero Jefe de O b r a s públ icas dé l a 
provincia, el Gobe rnado r d i spondrá que se a n u n -
cio en el Boletín oficial de- la :provincia , den t ro de> 
los diez d í a s s iguientes á l a p resen tac ión , y lo co -
municará á los G o b e r n a d o r e s de l as d e m á s p r o -
vincias á que a fec te la conces ión , á fin de que lo-
anuncien del mi smo modo, y se ab r i r á u n a infor -
mación públ ica que d u r a r á un mes, den t ro del 
cual podrán f o r m u l a r r ec l amac iones Jas p e r s o -
nas ó en t i dades i n t e r e sadas . El c i tado a n u n c i o 
so remit i rá á los Alca ldes de los pueblos c o r r e s -
pondientes, á fin de que le fijen en los s i t i o s ' d e 
costumbre d u r a n t e un plazo de t re in ta d í a s y a d e -
más lo p o n g a en conocimiento de l a s p e r s o n a s 
interesadas. 

Las r ec l amac iones se p r e sen t a r án den t ro del 
expresado plazo de un m e s en la J e f a t u r a de 

Ayuntamiento de Madrid



Obras públ icas de la provincia, y te rminado éste 
el Ingeniero Jefe emit i rá informe en otro de diez 
días, si no hay necesidad de reconocer la loca-
lidad, sobre las solicitudes y documentos pre-
sentados , y sobre las rec lamac iones que se hu-
biesen formulado . El Gobernador , después de 
o i r á la Diputación provincial , resolverá en otro 
plazo igual ó e levará el expediente á ' e s t e Minis-
terio con su informe. 

Contra las resoluciones del Gobernador podrá 
in te rponerse recurso de alzada an te el Ministerio 
de Agr icu l tura y Obras públ icas . 

En el caso de 'que p a r a e m i t i r s u informe el in-
geniero Jefe considere indispensable un reconoci-
miento ó confrontación sobre el terreno, lo par-
t ic ipará en el té rmino de tercero día al Gober-
nador , remit iéndole al mismo t iempo el presu-
puesto de ios gas tos qUe puedan or iginarse , para 
que el pet ic ionar io consigne su importe . Una ve/, 
pues t a á disposición del ci tado Ingeniero Jefe la 
can t idad que ie¡ rósente el presupuesto , practi-
c a r á por sí ó por un Ingeniero en quien delegue, 
el menc ionado ieconocimiento . 

Art. 6.° 1.a f ianza provisional que deberá po-
ner el pet ic ionario al solici tar la concesión, será 
el 1 por 100 del presu¡ uesto de las obras , en la 
pa r te que afecte al dominio público; y Ja definiti-
va que ha de o to rga r el concesionario, antes de 
c o m e n z a r sus t r aba jos en las o b r a s ó terrenos de 
dicho dominio público, se rá el 3 por 100 del citado 
presupues to . 

Es ta fianza responderá en p r imer término, de 
los desper fec tos que puedan ocas ionarse en las 
o b r a s ó t e r renos de dominio público; y en segun-
do lugar , de 'os daños que pudieran producir á 
ins ta lac iones de agua , luz, t racción, etc., ya exis-
tentes, sin perjuicio de las acciones que al Esta-
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do, ent idades ó par t i cu la res cor respondan c u a n -
do la cuan t í a de la fianza no bas t e á cubr i r s u s 
responsabilidades. 

La devolución de la f ianza tendrá lugar cuan-
do, al t e rminar l as obras , no se hub ie ra p r e s e n -
tado rec lamación a lguna . 

Art. 7.° La indemnización previa, que e s t a -
blece el a r t . 1.°, cons is t i rá en el abono al due-
ño del predio s i rviente , por el que h a d e p a s a r 
la instalación, y por el que ob tenga á su favor la 
servidumbre, del valor de l a superficie del terre<-
no ocupado por los pos tes ó por la a n c h u r a de 
la zanja, la de los danos y per juicios de todo gé-
nero que se causen, y la del va lor en que se 
aprecie la se rv idumbre de paso p a r a la custodia , 
conservación y reparac ión de la l ínea; enten-
diéndose que en n ingún caso podrá exceder el 
valor de a m b a s se rv idumbres reun idas del justi-
precio que t enga una f a j a de te r reno de dos m e -
tros de a n c h u r a . 

Art. 8.° C a d u c a r á n las concesiones á que se 
refiere este reg lamento si no se comienzan los 
trabajos ó no se concluyen dentro de los plazos 
lijados en la concesión; si no se cumplen l a s con-
diciones y objeto de l a s mismas ; por el no uso, 
sin causa just if icada, du ran t e el plazo de nueve 
años, desde que se in ter rumpió el servicio, y fi-
nalmente, por todos los motivos que indica la ley 
de Obras públ icas de 1877. La se rv idumbre de 
paso sobre predios a j enos c a d u c a r á igua lmen te 
si no se hace uso de ella en el mismo plazo de 
nueve años , contados desde la fecha que expresa 
el art . 11 de la c i tada ley de 23 de Marzo de 1900. 

La dec larac ión de caducidad l l evará consigo 
la pérdida de la fianza si és ta no se hubiese legal-
mente utilizado. 

Podrán los concesionar ios , sin embargo , sol i -
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ci tar , y .au tor izar las el Gobernador ó el Ministro, 
p r ó r r o g a s p a r a e m p e z a r ó t e rmina r las obras, 
s i empre que se p idan an te s de expi ra r , alegando 
justa- c a u s a de fue rza m a y o r j . y sin que, en nin-
gún- caso, pueda exceder- la p ró r roga deo t ro pla-
zo igual al de la concesión. 

Art . Q.°. Serán de cuenta del concesionario las 
o b r a s -necesarias p a r a la ins ta lación del proyec-
to y la conservac ión de las mi smas . 

Al efecto, se le au tor iza rá p a r a ocupa r tempo-
r a l m e n t e los t e r renos indispensables pa ra el de-
pósito de mater ia les , p rev ia indemnización de 
d a n o s y perjuicios, ó fianza suficiente én el caso 
de no ser es tos fáciles de prever , ó no confor-
mándose con ellos los in te resados . Estos, ó la 
Adminis t rac ión podrán compeler le á ejecutar las 
o b r a s que es t ime opor tunas el Minis ter iode Agri-
cu l tu ra y O b r a s públ icas p a r a evi tar accidentes. 

Art . 10. No podrá imponerse la servidumbre 
forzosa de paso de corr iente sobre edificios ni so-
bre sus pat ios , corrales* ja rd ines ó huer tos cerra-
dos y ane jos á v iv iendas que ex i s ' an af tiempo 
de decre ta rse la se rv idumbre . 

Art. 11. Tampoco podrá es tablecerse sóbre 
cualquier género de propiedades ce r r adas isi el 
dueño acredi tase que puede tenderse la.linea 
apa r t ándose por caminos que tengan servidum-
bre pública y l inderos, con una var iac ión de tra-
zado que no exceda de un 20 por 100 de longitud. 

De la mi sma fot-ma, en 4as predios nó eerca-
dos no podrá imponerse la se rv idumbre de que se 
t r a ta ; si por carreteras , : -caminos, veredas y lin-
deros pudiera l levarse la l ínea con un exceso de 
longitud enuel t razado inferior á un lO por 100. 

Art: 12. La concesión d e s e r v i d u m b r e de paso 
de corr iente eléctr ica establecida no- obsta para 
que el dueño del predio sirviente pueda Cercarlo, 
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asi como edificar, de jando á salvo la s e r v i d u m -
bre y el medio de a t ende r á la conservaciór t y 
reparación de cables , postes y conducciones por 
medio de zan jas , con a r r eg lo ' á lo dispuesto en el 
art. 9.° 

En es tos casos el propie tar io tendrá de recho 
á exigir el cambio de t razado de linea en el e s -
pacio que a fec ta la cerca ó la edificación, con 
sujeción al a r t . 11 de es te r eg lamento . 

Art. 13; La ins ta lac ión eléctr ica que a t r a v i e -
se fincas cuyos dueños hubieren dado permiso al 
que la quiere cons t ru i r p a r a a p r o v e c h a r l a , ó 
que fueren de su propiedad, no neces i ta conce-
sión; pero é s t a r á su je t a á lo que p a r a ello dispo-
ne este reg lamento , con objetó de ga ran t i r su se-
guridad y ev i ta r accidentes . 

Sin embargo de lo preceptuado a n t e r i o r m e n -
te estará su je ta á es te reg lamento en su total idad 
una zona de 25 me t ros á uno y otro lado de las 
obras del Estado, provinciales y munic ipa les y. 
terrenos de dominio público, cua lqu ie ra que sea 
la instalación que se cons t ruya . 

Aquellas que a t rav iesen á la vez t e r renos de 
dominio público y del cons t ruc tor , queda rán so-
metidas, en cuanto al dorciinio público, á l a s dis-
posiciones de este reg lamento , y en cuanto á las 
de dominio par t icu lar , á lo que indica el p r imer 
párrafo de este ar t iculo; entendiéndose que este 
reglamento es también aplicable á aquellos a c -
tos, como permiso p a r a la explotación, etc., que 
se refieran al conjuntó de la ins ta lación; 
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CAPÍTULO II 

I 'E LA N A T U R A L E Z A 

Y R E G L A S T É C N I C A S Á QUE HAN DE SOMETERSE 

L A S I N S T A L A C I O N E S E L É C T R I C A S 

Art. 14. En a r m o n í a con lo d ispuesto en el ar-
t iculo 4.° de este reg lamento , el pet icionario ex-
p r e s a r á en la Memoria , íazonándolo, el sistema 

de instalación, que pretende emplear , y la Ad-
minis t rac ión, razonándolo también, podrá admi-
tirlo ó desechar lo , según los casos . 

Art. 15. Los a p a r a t o s gene rado re s de electri-
cidad se ins ta l a rán convenien temente aislados y 
en local en que los conductores estén á la vista, 
a i s lándose también estos , así como todos los que 
d e n á conocer en un momento dado el estado 
eléctrico de la cor r ien te ; entendiéndose que dicha 
colocación lia de hacerse en Jugares secos y don-
de no ex i s t an ma te r i a s fáci lmente inflamables. 

Dichos apa ra to s y los receptores deberán es-
ta r provis tos de medios que permi tan aislarlos 
de la red genera l , ya á voluntad de los emplea-
dos de la fábr ica y a au tomát icamente , en caso 
de un accidente. Igualmente los conductores y 
sus conexiones deben monta rse de modo que 
sean fáci lmente accesibles. 

Los cuadros de distr ibución deberán ser de 
ma te r i a s a i s ladoras é incombustibles. El cuadro 
l levará los fusibles indispensables é interrup-
tores necesar ios para poder a is lar los cimientos 
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de la instalación, así como también p a r a r r a y o s , 
Art. 1(>. Los conductores serán de cobre ó de 

otra sus tanc ia cuya admis ión es tuviese autor i -
zada ó se autorice, en el caso pa r t i cu la r de q u e 
se l ra te , por este Ministerio. 

Todos ellos irán cub ie i tos , menos los conduc-
tores de t r a b a j o de los t r a n v í a s eléctricos, y a sea 
la conducción aé rea , ya sub te r r ánea , y aquel los 
otros en que por c i rcus tanc ias especiales se a u t o -
rice el conductor desnudo por la m i s m a Autor i -
dad que hubiera o to rgado l a concesión, adop-
tándose las precauciones necesa r i a s p a r a evi tar 
accidentes. 

El a i s lamien to de los conductores se h a r á con 
dos ó más capas de mate r i a ma la conduc to ra de 
la electricidad, colocada d i rec tamente sobre el 
metal, bas t an te sól ida p a r a res is t i r los deterio-
ros á que se ha l lan expues tos , como las influen-
cias a t m o s f é r i c a s , humos industr ia les , etc., y 
además comple tamente impermeab le é incom-
bustible. Todo conductor , que por c a u s a s imposi-
bles de evi tar esté al a lcance de la mano , e s t a r á 
defendido sobre las c a p a s a i s l adoras con una cu-
bierta de hierro puesta en comunicación con t ie -
rra ú o t ra ma te r i a muy resistí nte. Los conduc to-
res que entren en el inter ior de les edificios de-
ben colocarse de modo que solo sean accesibles 
á los enca rgados de su inspección y conse rva -
ción. 

La seccii 'n de los conductores inter iores se 
calculará de tal m a n e r a que el paso accidenta l 
de una corr iente de in tens idad doble de la nor-
mal no produzca una tempei a tu ra super ior á <i& 
grados. Respecto á los caliles en genera l , la co-
rriente normal no debe producir una elevación de 
temperatura super ior á 10'5 g r a d o s cent ígrados . 

En cuanto á la intensidad de la corr iente , se 
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admi t i r án pa ra ias canal izaciones densidades de 
Cinco á seis ampér ios por mil ímetro cuadrado, y 
pura conductores inter iores t res ampérios por 
mil ímetro cuadrado p a r a secciones de uno á cin-
co mi l ímetros cuadrados ; dos ampér ios por milí-
met ro cuadrado p a r a secciones de cinco á 50 mi-
l ímetros cuadrados y un ampér io pa ra secciones 
super iores á 50 mil ímetros cuadrados . 

Art. IT. Queda prohibido en toda clase de 
conducciones, el uso de la t ie r ra p a r a cerrar el 
circuito, y el uso de las ' c añe r í a s de agua, gas ú 
otro servicio. 

Art. 18 No se podrá es tab lecer ningún trans-
f o r m a d o r en la vía pública sin especial autoriza-
ción admin i s t ra t iva , caso de no haberse incluido 
e x p r e s a m e n t e en la concesión base de la instala-
ción, de te rminándose , al au tor iza r el transfor-
mador , las reglas técnicas que h a y a n de obser-
va r se . 

Art . 19. En las ins ta lac iones sub te r ráneas los 
conduc to res se co locarán fue ra de la parte des-
t inada á la circulación rodada , salvo los cruces 
de las ca r re t e ra s , calles, etc., y en los casos de 
imprescindible neces idad y á una profundidad 
m í n i m a de 60 cent ímetros . 

La dis tancia entre las l íneas subterráneas y 
los conduc tores de agua , gas , l íneas telegráficas 
ó te lefónicas etc., que s igan una mi sma direc-
ción, se rán por lo menos de 50 cent ímetros . 

Art . 20 Los conductores sub te r ráneos para 
t r a n v í a s se deberán colocar á 1 'SO metros de las 
tube r í a s metá l icas m á s próx imas , ó, de lo con-
t rar io , envolver el conducto que lo contiene en 
una m a t e r i a a i s l adora . 

Art. 21. Las cana l izac iónes subte r ráneas en 
que los cables v a y a n ence r rados dentro de tu-
bos de h ier ro ó de o t ra ma te r i a conveniente para 
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el caso, se l iarán de tal modo que se evite, en 
cuanto sea posible, la e n t r a d a en ellos del agua , 
instalándose, con las debidas precauciones , p a r a 
asegurar el desagüe en casos ex t raord ina r ios , 
y estableciendo puntos ba jo s en las canal iza-
ciones. 

Estas canal izac iones se deberán vent i la r pe-
riódicamente, con el auxi l io de b o m b a s á .propó-
sito ú otros medios conducentes al mismo objeto. 
Se p rocura rá p rese rva r á los conductores por 
juntas impermeables , etc., de la acumulac ión del 
gas procedente de los escapes de las tuber ías . 

Art. 22. Cuando u n a conducción s u b t e r r á n e a 
tenga que c ruzar imprescindiblemente una ca r r e -
tera ú o t ra obra del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, se cons t ru i rá s iempre obra de f áb r i -
ca, y la ins ta lación se e jecu ta rá de modo que, en 
lo posible, no sea necesar io mover el pav imento 
para visi tar y r e n o v a r los conductores . 

Art. 23. Al pa sa r las conducciones sub t e r r á -
neas por l as ob ra s de fabr ica ó metá l icas , lo ha -
rán sin c a u s a r ningún daño á dichas obras , á no 
ser que el concesionar io autor izado p a r a ello, 
prefiera l levar las por la par te exterior , a p o y a d a s 
en ménsulas ó palomil las de hierro y fuera del 
alcance del público. 

Art. 24. En las ca j a s ó regis t ros de las con-
ducciones sub te r r áneas , no se consent i rá o t r a 
cañería de agua , gas , electr icidad, etc., es tab le -
ciendo dichos regis t ros de tal m a n e r a que pue-
dan ser fáci lmente vent i lados . Las t apas de los 
registros serán de p iedra ó de o t ra ma te r i a a is -
ladora, y si tiene pa r tes metál icas , deben dispo-
nerse de modo que és tas no puedan es ta r en co-
municación eléctr ica con los conductores , debién-
dose también impedir en el las la acumulación 
del gas y del agua . Tampoco se podrá de ja r al 
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descubier to , en las t a p a s de las c a j a s ó registros, 
n ingún borde metál ico. 

Art . 25. Los apoyos ó sopor tes de los conduc-
tores en las ins ta laciones a é r e a s no podrán esta-
blecerse sino con la condición de no entorpecer 
la circulación ord inar ia y con las debidas condi-
c iones de solidez. Es t a clase de instalaciones se 
podrá colocar de la m a n e r a siguiente: 

P r imero . En las f a c h a d a s de los edificios,baje 
l a s corn isas de las c a s a s ó deba jo de las repisas 
de los balcones , sos teniendo el conductor por 
medio de palomil las ó ménsu la s de hierro. 

Segundo. Sobre los te jados de los edificios, 
por medio de bas t idores de hierro conveniente-
mente a is lados , y 

Tercero. En apoyos s i tuados en la vía pública 
y fue ra de la par te des t inada á la circulación ro-
dada . P a r a emplea r los dos p r imeros procedi-
mientos se neces i t a rá el permiso del dueño de) 
edificio cuya f a c h a d a ó t e jado se quiera uti-
l izar. 

Art . 26. Los postes ó apoyos serán , en gene-
ral , de h ier ro , sa lvo los casos part ícula res en que, 
s i empre con autor ización admin i s t r a t i va , sea 
preciso cons t ru i r los de otro mate r i a l , y sus for-
m a s y d imens iones serán las m á s apropiadas 
p a r a que res is tan suficientemente á todos los es-
fuerzos á que estén somet idos 

La a l t u r a de los apoyos se rá de siete metros 
por lo menos sobre el suelo. Las l íneas se coln-
c a r á n pa ra l e l a s al e je de la ca r r e t e ra ú obra pú-
bl ica que se aproveche , sin a t r avesa r l a , salvo 
ca so de precisa necesidad, de uno á. otro laio, !> 
se t rate s implemente de cruzar la , y entoncesle 
h a r á á ocho met ros de a l tu ra , ó á más , si las cir-
c u n s t a n c i a s lo requieren á juicio de la autoridaf 
que o to iguo la concesión, y en caso de quecru-
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cen alguna vía navegable , p a s a r á á la a l tu ra que 
reclame el servicio. 

El punto m á s bajo de la ca t ena r i a que el con-
ductor fo rme ent re dos apoyos e s t a r á colocado 
áseis met ros como mín imo sobre el nivel del 
suelo. La d is tancia m á x i m a de los postes s e r á 
de 100 metros; pero se podrá a u m e n t a r en c a s o s 
excepcionales h a s t a donde juzgue conveniente l a 
Autoridad que otorgue la concesión. En las cur -
vas se d isminui rá es ta dis tancia h a s t a f o r m a r 
un polígono inscr i to en ellas, cuyos lados no p a -
sen por encima de la par te de vía des t inada á la 
circulación rodada , p a r a evi tar en to rpec imien tos 
que en a lgunos casos podrían p resen ta rse . En 

i ciertos puntos de la l inea, convenien temente e le-
gidos, especia lmente en las pa r t es a l t a s de el las , 

; se pondrán p a r a r r a y o s . 
Art. 27. Los cables ó conductores se a p o y a r á n 

en aisladores, los cua les se rán de un modelo ade -
í cuado á la tensión de la corr iente que circule 
í por el conductor , y de porcelana ó de o t r a m a -

teria cuyo uso se au tor ice p a r a el caso. Dichos 
! aisladores e s t a rán per fec tamente su je tos á los 

apoyos, 
El espacio que debe mediar en t re los conduc-

; tores y las m a s a s metá l icas de los edificios, 
cuando los conductores se apoyen en las f a c h a -
das ó tejados de estos, como balcones, cana lones , 

: etc., no debe b a j a r de 30 cent ímetros , y si por 
¡ circunstancias especia les hay que ponerlos m á s 

cerca, se s e p a r a r á n por medio de una ma te r i a 
aisladora. 

Cuando los conductores se es tablezcan enci -
ma de const rucciones hab i t adas , deberán queda r 
á dos met ros c incuenta cent ímetros sobre el 
punto más elevado de la cubier ta . 

En es ta c lase de conducciones se p r o c u r a r á 
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evi tar los arbolados , de jándolos á u n a distancia 
tai, que m ú t u a m e n t e no se molesten, y si esto no 
fue ra posible, se a u m e n t a r á el número de las ca-
pas a i s l adoras del cable. Cuando fuese del todo 
incompatible la instalación con algún árbol ó sus 
r amas , se exprop ia rá , á no ser que con arreglo á 
lo dispuesto en el cap. i de este reglamento, no 
procediese dicha expropiación. 

Art. 28. Cuando en una ins ta lación aérea 
h a y a var ios conductores , éstos e s t a rán separa-
dos 10 cent ímet ros por lo menos . 

Las conducciones a é r e a s se pondrán suficien-
temente d is tantes de las l íneas telegráficas y te-
lefónicas, pa ra que no produzcan c-n éstas, por 
inducción, per turbación a lguna . 

En los puntos de cruce con ot ros conductores 
aéreos , se t o m a r á n precauciones especiales y 
aná logas á las que después se ind icarán para los 
t ranv ías , p a r a evi tar el contacto. 

La separac ión entre a m b a s l íneas se rá de un 
met ro por lo menos, y p rocurándose que los con-
ductores de mayor tensión pasen por debajo de 
los de tensión m á s reducida. 

Art. 29. La tensión á que esté sometido el me-
tal de que se cons t ruya el cable, no debe pasar 
de cuat ro k i logramos por mil ímetro cuadra-
do de sección, si es de cobre, y si el material 
es dist into de este, á la que se fije al autorizar 
su uso. 

En el origen de todo circuito ó derivación se 
pondrá un cor ta circuito con pieza fusible 

Art. 30. Las ins ta lac iones p a r a t ranvías de 
t racción eléctr ica serán objeto de reglas especia-
les, que se cons igna rán en sus concesiones, pero 
en t re l as cuales se pondrán necesa r i amente las 
s iguientes: p a r a defender el hilo de t r aba jo de la 
ca ida sobre él de los de los te légrafos y teléfonos, 
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se adoptará uno do los procedimientos que á con-
tinuación se e x p r e s a n : 

Primero. Por medio de un hilo pr ><ieelor, for-
mado de un a l ambre ó c u e r d a metál ica , tendido 
sobre el do t raba jo , pa ra le lo al mismo y s i tuado 
en su plano vert ical , s iempre que esto sea fácil á 
juicio del Inspector oficial. 

Segundo. Cuando no lo sea podrá sal i rse de 
dicho plano el hilo protec tor pa ra t o m a r otro ve r -
tical parale lo al del hilo de t raba jo , pero de tal 
manera, que un hilo telegráfico ó telefónico .que 
cayese t enga que tocar al hilo super ior , ó los dos 
á la vez. 

Tercero. El hilo protector pod tá proteger dos 
hilos de t r aba jo s iempre que llene con cada uno 
de estos la condición segunda . 

Cuarto. El hilo protector se es tablecerá en to-
das las a l ineaciones rectas , y aun en las c u r v a s 
de gran radio en que se pueda colocar, sa t i s fa -
ciendo á la c i tada condición segunda . 

Quinto. El hilo protector deberá e s t a r de cien 
en cien metros, poco m á s ó menos, en buena co-
municación con los rieles. 

Sexto. Su sección combinada con su conduc-
tibilidad, deberán ser tales, que al tocar á a m b o s 
con un trozo de hilo telefónico de once déc imas 
de milímetro de d iámet ro , i n s t an t áneamen te se 
tundti ésto sin que el protector se res ien ta de 
un modo notable por el paso de la corr iente 
do tierra. 

Séptimo. Queda á cargo de la Empresa de 
tranvías, al colocar el hilo protector , impedir 
que al desca r r i l a r el t role pueda tocar al hilo 
protector, ni menos á éste y al de t r a b a j o á la 
vez, fo rmando un coi to circuito. 

Octavo. En todos aqi.ellos trozos en que no se 
c o ' cque el hilo protector , por ejemplo, en l a s 
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c u r v a s de poco radio, ó cuando el cable esté sus-
pendido por t i rantes , se colocará la defensa co-
nocida con el nombre de teiadiW> de bambú. 

Noveno. Debe evi tarse en cuanto sea posible 
que ios hilos telefónicos desnudos vayan siguien-
do casi para le los al hilo de t r aba jo y casi aplo-
mo sobro éste; e s to es, en la m i s m a calle ó paseo. 
Si en a l g u n a par te ó sitio no pudiese evitarse 
e s t a sitúa- jón, ser ia preferiole en ese trozo el te-
jadil lo do b a m b ú al hilo protector . 

Décimo. Cuando los iiilos de t r a b a j o van sos-
tenidos por t i rantes para ev i ta r que en los cru-
ces con los telefónicos ó telegráficos, al caer uno 
ó m á s de es tos sobre los c i tados de trabajo,se 
•corran sobre ellos y l leguen á tocar los de tra-
ba jo . deberán es ta r és tos a r m a d o s de garidics de 
retención. 

Undécimo. P a r a que produzcan efecto todos 
•estos medios de defensa , es preciso que se ejecu-
ten con solidez y pulcr i tud e x t r e m a d a y sujetos 
á una exquis i ta vigilancia. 

Duodécimo. Las condiciones de defensa, 110 
sólo se deben l levar sobre el cable de t r aba jo de 
los t ranv ías , sino también sobre los hilos telefó-
nicos y telegrálicos; y al efecto, cuando un hilo 
telefónico ó telegráfico cru^e casi perpendicu-
la rmente una calle por donde circule un tranvía, 
deberá su je t a r se á una cua lqu ie ra de es tas con-
diciones: 

Pr imera . Es ta r sopor tado y sujeto sobre dos 
c a s a s f ronter izas de Ja calle, cuando la anchura 
de es ta sea tal, que aun rompiéndose el hilo no 
pueda a lcanzar al t r anv ía ; en este caso el hilo 
•entre a m b o s sonor tes puede ir desnudo. 

Segunda. Efectuar el cruce con hilo revestido 
d e un buen a is lamiento, en t re los dos soportes 
•que comprenden el cruce . 
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Tercera. Emplea r el hilo .desnudo ent re los 
dos soportes que comprenden el c ruce , á condi-
ción de que f?e fije en cada uno de ellos una vari-
lla de cobre, horizontal , en buena comunicac ión 
con t ierra por un hilo protector , cuya sección y 

[ conductibilidad sa t i s faga á la condición sex ta , 
relativa al hilo conductor del t r anv ía ; d icha v a -
rilla deberá ser tocada por el hilo telefónico al 

í romperse. 
Art. 31. Las Compañías de t r a n v í a s e léctr icos 

establecidos en la ac tua l idad ó que se const i -
[ tuyan en lo sucesivo, tendrán la obligación de 
; ensayar en sus l ineas los a p a r a t o s que ofrezcan 
[ teóricamente a l g u n a ga r an t í a , y deberán ade-
; más seguir paso á paso cuanto se h a g a en el e x -

tranjero respecto á la protección del hilo de t r a -
bajo en los cruces con los a l ambre s telefónicos, 

: áñn de a d o p t a r i nmed ia t amen te el que Ja exf.e-
| riencia demues t re ser más eficaz que los l iasta 
' ahora conocidos y los p ropues tos en este reg'la-
; menio. 

Las E m p r e s a s ev i ta rán el abuso de s a l v a r 
i con sus l ineas g r a n d e s vacíos, pa ra lo cual ob-

servarán l a s prescripciones que sobre el par t icu-
lariíicte el personal e n c a r g a d o de la inspección 
dé la red te lefónica. 

Art. 32. P a r a impedir los efectos de la elec-
| trolisís de l a corr iente de vue l ta de los t r anv ía s 
¡ se emplearán los medios s iguientes: 

Primero. Se uni rán los carr i les de c a d a una 
de las filas por medio de conexiones , f o r m a d a s 
de pequeños cables de cobre ó su equivalente en 

i hierro, y cuya sección excederá de 100 mi l íme-
tros cuadrados por filas de rieles, y lo más g r a n -
des posible. 

Segundo. De cien en cien met ros se es tab lece-
rán en las vías enlaces t r ansve r sa l e s 
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Tercero . Cuando el Inspector oficial lo crea 
conveniente se pondrá en cada vía un cable re-
vest ido con una fuer te capa a i s l adora , unido ín-
t imamen te con los ca r r i l es de a m b a s filas. 

Cuar to . Las d imensiones de todos los cables 
ó hilos de este s i s tema se ca lcu larán con la con-
dición de que la d i ferencia de potencia entre la 
m á q u i n a electromotriz y el punto m á s alejado de 
ella en los rieles de la vía, no exceda de siete 
voltios, 

CAPÍTULO II I 

DE LA INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Art. 33. La inspección de las instalaciones 
eléctr icas que aprovechen ó afecten á obras del 
Es tado ó al te r reno de dominio público, se hará, 
en la provincia ó provincias que at raviesen, por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de cada una 
de ellas, bien por sí d i rec tamente , ó por medio de 
los suba l te rnos en quienes delegue. 

Cuando la concesión se haya hecho por el Go-
bernador , correrá la inspección á cargo del per-
sonal facul ta t ivo afecto al servicio d é l a s Diputa-
ciones provinciales . 

Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos 
anter iores , s iempre que el ejercicio de inspección 
se relacione con el servicio de comunicaciones, 
se rán oidos, an t e s de resolver , los funcionarios 
des ignados por la Dirección correspondiente del 
Ministerio de Ja Gobernación. 

Art . 34. La inspección de las obras de toda 
instalación se e je rcerá , duran te el período de su 
ejecución por los facul ta t ivos indicados en el ar-
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ticulo anter ior , y si el enca rgado de aquella, a d -
virtiese algún a'buso ó peligro, le pondrá en co-
nocimiento de la Autoridad que hubiere o to rgado 
la concesión, p a r a que dicte las med idas opor-
tunas. 

Art. 35. T e r m i n a d a la ins ta lación, se verifica-
rán las p ruebas y reconocimientos necesar ios en 
ella y en la fábr ica produc tora de la ene rg ía 
eléctrica, p a r a conocer sus c i rcuns tancias , re-
dactando el func ionar io enca rgado de su inspec-
ción la correspondiente ac t a en un plazo breve, 
en la que dec la ra rá si d icha instalación se halla, 
conforme con el proyecto ap robado y condicio-
nes de la concesión. Dicha ac ta la ' f i rmarán el 
Inspector oficial y el concesionario, y se remi t i rá , 
cuando m á s t res d ías despuós do hecha, al Go-
bernador de la provincia, quien resolverá en su 
vista ó la env ia rá al Ministro de Agr icul tura y 
y,Obras públ icas pa ra que ésto resuelva si pro-
cede au tor iza r la explotación. 

No será lícito comenzar la explotación de la 
instalación e j ecu tada sin haber obtenido e s t e 
permiso. 

Del ac ta exp re sada so ex tenderán otros dos 
ejemplares, de los cuales uno queda rá en pode r 
del facul tat ivo e n c a r g a d o de la inspección, y 
otro en poder del conces ionar io . 

Art. 3(5. Los func ionar ios y agen tes enca rga -
dos de la inspección t endrán derecho á e n t r a r 
siempre en la fábr ica de electr icidad para com-
probar el es tado y func ionamien to de la misma , 
y esta inspección deberá e je rcerse con la posible 
frecuencia y desde luego cuando la o rdene la 
Autoridad competente . 

Art. 37. Las ins ta lac iones á que se refiere el 
art. 13 de este r eg l amen to e s t a rán también s u j e -
tas á inspección, si bien és ta se l imi ta rá á g a r a n -
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tir la segur idad de aque l las y evi tar accidentes. 
Antes de poner las en explotación se rán recono-
c idas por el func ionar io que ei Gobernador de-
te rmine , y una vez e fec tuado el reconocimiento 
so ex t ende rá un ac ta que f i rmarán el Inspector 
oficial y el p ropie ta r io , en la que se diga si las 
o b r a s es tán bien ó mal e jecu tadas , si ofrecen 6 
no a lgún peligro y si es probabk- algún acci-
dente du ran te su func ionamiento , la que se ele-
v a r á al Gobernador p a r a que resuelva como es-
t ime opor tuno. 

Art . 38. Los gas tos que originen todas estas 
inspecciones los p a g a r á n el concesionar io ó el 
propie tar io , según ios casos, y con ar reglo á las 
disposiciones vigentes en la mate r ia . 

CAPÍTULO IV 

DE LAS R E S P O N S A B I L I D A D E S 

Art. 39. La responsabi l idad en que puedan 
incurr i r los conces ionar ios ó propietar ios de ins-
ta lac iones e léctr icas por malicia, imprudencia ó 
descuido en la construcción, fal ta de reparación 
y uso de las ins ta lac iones que ocasionen acci-
dentes , perjuicios ó d a ñ o s en los predios sirvien-
tes ó de o t ra c a u s a cualquiera , se rán exigibles 
con a r reg lo á lo establecido ó á lo que establez-
can las leyes. 

Art . 40. Se consideran fa l tas cont ra lo dis-
puesto en este reg lamento : 

P r imera . El hecho de uti l izar obras ó terre-
nos de dominio público sin la concesión y cons-
ti tución de la correspondiente fianza. 

Segunda . Las var iac iones no autor izadas de 
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la concesión ó la ex t ra l imi tac ión de su ap rove -
chamiento. 

Tercera . Las inf racc iones de la» reg las técni-
cas con ten idas en es te reg lamento ó de las es -
peciales que en cada concesión se es tablezcan. 
Para aprec ia r el número de fa l t a s que por es te 
motive puedan cometerse , se en tenderá que l a 
omisión de ese requisi to técnico, aunque se ex-
tienda á t oda la línea, const i tuye u n a sola fa l ta , 
y que la omisión de cada requisi to da lugar á 
una dis t in ta . 

Cuar ta . Comenzar la explotac ión sin el a c t a 
ó permiso necesar io . 

Quinta. Oponer res is tencias que no const i -
tuyen delito á los func ionar ios e n c a r g a d o s de l a 
inspección. 

Sexta. La negligencia que ponga en pel igro 
la seguridad de las ins ta lac iones en fincas de do-
minio par t icu la r ; y 

Sépt ima. Cualquiera o t r a infracción del pre-
sente r eg l amen to que pueda ocas ionar daños á 
las ob ra s del Estado, provinciales , municipales , 
ter renos de dominio púb l i coópar t i cu la r , ó á o t r a s 
instalaciones y á la segur idad de las pe rsonas ó 
cosas, \ a se cometan por los in te resados ó por 

'los func ionar ios enca rgados de la inspección. 
Art. 41. Las fa l t as á que se refiere el a r t ículo 

anterior se rán cor regidas por el Ministro ó el Go-
bernador, según al que cor responda la inspec-
ción de las ins ta lac iones . La corrección consis te 
en imposición de mul ta que podrá v a r i a r de diez 
á 125 pese tas . Contra la imposición de m u l t a s 
por los Gobernadores , c a b r á el recurso de a lza-
da ante el Ministerio d.e Agr icul tura , en el plazo 
dé quince días . 

Lo dispuesto en este ar t ículo y en el an te r io r 
se entiende sin perjuicio de la m a y o r r e sponsa -
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bilidad en que, con arreglo á las leyes, puedan 
incurr i r por los hechos cometidos, y siempre 
que es tos no fueran objeto de sanción especial 
en el Código penal. 

Art. 42. Incurr i rán en la responsabi l idad pe-
nal que las leyes determinen los que a t acasen de 
cua lqu ie r m a n e r a ó des t ruyesen las conduccio-
nes de energía eléctr ica. 

CAPÍTULO V 

R E G L A S T R A N S I T O R I A S Y DISPOSICIÓN FINAL 

Art . 43. Toda concesión de conducción de 
ene rg í a eléctr ica que haya sido o torgada con 
an te r io r idad á este reg lamento , e s t a r á sujeta á 
l a s condiciones especia les con que fué concedi-
da . Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos 
an te r io res , la inspección es tablecida por este 
r eg l amen to se e je rc i t a rá en las instalaciones ya ¡ 
ex is ten tes , de la m i s m a m a n e r a que en las con-
ces iones que sé otorguen de nuevo. 

Se ap l i ca rá a d e m á s este reg lamento y los artí-
culos del mismo que es tablecen la sanción penal 
á las ins ta lac iones ya exis tentes , en los casos de 
obras , r epa rac iones y modificaciones, á no ser 
que por a fec ta r és tas á una par te tan sólo déla 
instalación, la aplicación de este reg lamento im-
pus ie ra la necesidad de ex tender d ichas obras, 

• r eparac iones ó modificaciones á lo demás déla 
ins ta lación. 

Art. 44. Sin per juic io de las . re formas que en 
cualquier t iempo pueda suf r i r éste reglamento, 
se l levará á cabo cada t res años una revisión de 
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las reglas técnicas que contiene, á cuyo fin este 
Ministerio f o r m a r á un proyecto de r e fo rma , si 
hubiere l uga r á ello; y previo informe de la Di-
rección genera l de Correos y Telégrafos , del Gon-
sejo de Obras públ icas y del Consejo de Es tado, 
resolverá lo que es t ime opor tuno. 

Madrid 15 de Junio de 1901. =--Aprobado por 
S. M . — M I G U E L V I L L A N U E V A Y GÓMEZ. 
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